Lunes Agosto 9
Decimonovena semana del tiempo ordinario

Los hijos son libres
San Mateo 17, 22-27

“Tómalo y dáselo por mí y por ti”

Nuestro texto de hoy comienza con el segundo anuncio que Jesús hace su pasión, muerte y resurrección (17,22-23ª). Frente al anuncio los discípulos “se entristecieron mucho” (17,23b).  De esta forma, el evangelio coloca en primer plano la divergencia entre el camino del Hijo del Hombre que viene proponiendo Jesús y la actitud negativa de los discípulos. A los discípulos les cuesta “conectarse” con el camino de Jesús.

Con este trasfondo Mateo nos presenta una escena espléndida en la que se destaca la libertad de Jesús y se hace un bonito gesto de comunión entre el Maestro y el discípulo.

Una catequesis sobre la libertad de Jesús

El contexto es el cobro del impuesto que todos los israelitas mayores de 20 años pagaban anualmente para el sostenimiento del templo (para entender mejor ver Éxodo 30,1-10 y Nehemías 10,33-34). Ante una pregunta en la calle, Pedro ha respondido apresuradamente que su maestro sí paga el impuesto (17,25ª). Cuando llega a casa Jesús se le anticipa y comienza a hablarle del tema.

¿Tiene alguna importancia el que Jesús pague o no los impuestos mencionados? El hecho que Jesús pague el impuesto del templo supondría su aceptación de la institución cultual vigente y suscitaría el interrogante sobre dónde está la novedad del Reino.  

Al respecto, en su diálogo con Pedro, Jesús aborda tres puntos:

(1) La pregunta que Jesús le hace a Pedro (“los reyes de la tierra, ¿de quién cobran tasas o tributo, de sus hijos o de los extraños?”, 17,25), está basada en el habitual y conocido comportamiento de los reyes de la tierra, quienes eran despiadados con sus súbditos, y los confronta con el comportamiento de Dios, quien es amoroso y generoso con sus hijos.  Este es un primer punto que debe quedar claro: en Dios no hay sometimiento sino relación amorosa.
(2) Cuando Pedro responde, Jesús mismo infiere: “Por tanto, libres están los hijos” (17,26).  Aparece el tema de la libertad. La libertad constituye el vértice de la predicación de todo el Nuevo Testamento (ver por ejemplo: Gálatas 5,1: “Para ser libres nos libertó Cristo”). Según nuestro pasaje, la relación con Dios es como un vivir en casa con él, o sea, en un amplio margen de libertad (por ejemplo: uno no paga alquiler en la propia casa). De ahí que Jesús no se considere obligado a pagar el impuesto. 
(3) En este pasaje vemos aparece una visión con relación al Templo de Israel. La comunidad cristiana tiene una nueva relación con Dios que se establece, no por medio del Templo, sino de la persona de Jesús.
Un bello gesto de comunión entre el Maestro y el discípulo

En el milagro del pez, dentro del cual se encuentra la cantidad exacta de la tasa del impuesto de dos personas, se pone de manifiesto la preciosa comunión que el Maestro está tejiendo con su discípulo: “págalo por ti y por mí” (17,27b). Esta moneda aparece como signo del profundo afecto que los une, de la unidad hacia la que apunta su relación.

Por otra parte al decidir llevar a cabo el pago del impuesto Jesús argumenta: “para que no les sirvamos de escándalo” (17,27a).  
Jesús es libre y, como vimos, la libertad del discípulo se apoya en su relación con Jesús.  Pero no es una libertad sin límites. La frase sobre el escándalo podría también leerse positivamente: si bien por dentro es completamente libre, hacia fuera él se permite asumir compromisos, esto es, sin perder su espíritu crítico con la sociedad, ni domesticar sus opiniones; es así como un discípulo no deja de comprometerse con lo que contribuye al bien común. 
La fe tiene una dimensión social que podríamos llamar, incluso, política, en el buen sentido del término: constructora de sociedad.

Cultivemos la semilla de la Palabra en lo profundo del corazón

1. ¿Tengo conciencia de que soy “hijo de un Rey” y por lo tanto libre? ¿Cómo se manifiesta mi libertad en Cristo?

2. ¿Qué relación hay entre el anuncio de la Pasión y el relato del pago del impuesto? ¿Por qué es importante la comunión con Jesús en todos los aspectos?

3. ¿Qué formas de compromiso estoy llamado a asumir con mi sociedad, sin por ello perder la libertad de mi corazón?

Palabras de una persona que, en vísperas del martirio, fue compañera de prisión de Santa Teresa Benedicta de la Cruz, mejor conocida en el mundo como la filósofa Edith Stein:

“Había una monja que me llamó inmediatamente la atención y a la que jamás he podido olvidar, a pesar de los muchos episodios repugnantes de los que fui testigo allí. Aquella mujer, con una sonrisa que no era una simple máscara, iluminaba y daba calor. Yo tuve la certeza de que me hallaba ante una persona verdaderamente grande. En una conversación dijo ella: ‘El mundo está hecho de contradicciones; en último término nada quedará de estas contradicciones. Sólo el gran amor permanecerá. ¿Cómo podría ser de otra manera?’”.
 (Campo de concentración de Auschwitz, 1942)

“Todo sufrimiento llevado en unión con el Señor es un sufrimiento que da fruto porque forma parte de la gran obra de redención”.

(Edith Stein)

Martes Agosto 10
Decimonoveno del tiempo ordinario

Dar vida con la fuerza de la Cruz

San Juan 12, 24-26
“Si el grano de trigo no cae en tierra y muere…”
Ayer celebramos la memoria de la mártir Edith Stein o Teresa Benedicta de la Cruz, filósofa y luego monja carmelita de origen hebreo que dio su vida en los horrores de Auschwitz, en la segunda guerra mundial, y quien decía: “Con la fuerza de la Cruz, puedes estar en todos los lugares de aflicción”.

Hoy celebramos otro mártir, éste proveniente de los primordios de la Iglesia. En Lorenzo, diácono martirizado en Roma en el año 258 dC, asado en una parrilla –según una piadosa leyenda- en tiempos del emperador Valeriano, encontramos un ejemplo concreto de la vivencia del evangelio en el día de ayer: un hombre libre frente a su sociedad.  
Por cierto, los testigos de su persecución cuentan que cuando las autoridades imperiales lo presionaron para que entregara los supuestos tesoros de la Iglesia que estarían bajo su responsabilidad, san Lorenzo extendió la mano hacia un grupo de pobres y mendigos que estaban cerca y dijo: “He aquí los tesoros de la Iglesia”.

El testimonio de Lorenzo nos motiva y la Palabra de Dios, hoy en el evangelio de Juan, nos ofrece razones para que demos el paso valiente de Jesús al tomar la cruz, esto es, de dar la vida con generosidad y amor.

Las palabras de Jesús nos dan la clave interpretativa del misterio de la pasión en tres frases contundentes. Comienza con una comparación, de allí se extrae la aplicación para la vida y finalmente se indica que todo ello se vive junto con Jesús.

1. Plantar el grano de trigo (Juan 12,24)

Si nosotros somos de los que pensamos que es absurdo perder algo en la vida, nos viene bien la comparación del grano de trigo: “si muere da mucho fruto”. Según esta lógica para ganar hay que perder. 
Por cierto, nadie dice que la muerte de la semilla, al plantarla en lo frío y oscuro de la tierra, para que luego brote el árbol, sea un absurdo. 
Jesús enseña que la muerte es un paso “necesario” y que de ninguna manera es un absurdo si la miramos no desde el ángulo de la pérdida sino de la ganancia.  Lo que hay que mirar es la vida que brota y que se hace visible en su máximo esplendor.

2. Dar la vida para ganar la vida (12,25)

La paradoja del grano de trigo que para dar vida en el árbol muere a sí misma en cuanto semilla, se constata en la vida de un discípulo de Jesús. 
El seguimiento de Jesús exige renuncias para optar por el camino de la vida. Esto se comprende mejor dentro del horizonte indiscutible de todo el evangelio que es la Cruz. El reconocimiento, el aplauso del mundo, las imágenes de felicidad de las que nos antojan los medios de comunicación y las canciones de moda, tienen su gratificación, “sus ganancias”, pero en realidad dan en nada porque no dan la vida en plenitud. La verdadera realización está en el salir de sí mismo (como el grano de trigo cuando revienta dentro de la tierra). No es viviendo para sí mismo que alcanza la vida sino siguiendo el camino de servicio de Jesús.

3. Estar con Jesús dónde él está por mí (12,26)

Todo lo anterior se hace posible en el marco de una relación profunda con Jesús y una relación de “servicio” a él en los hermanos. 

Como dice Jesús, esta relación tiene un presupuesto, el “seguimiento”, y tiene una consecuencia, “el Padre lo honrará”, es decir, lo reconocerá como su hijo en la gloria.  
En el centro de este versículo aparece la idea central de toda esta experiencia de Jesús: estoy llamado a estar con Jesús allí donde él está por mí, o sea, en la cruz, envueltos en esa única vivencia de amor en la entrega a lo demás para que todos tengan vida. Ahí está el sentido, el valor y la verdadera realización de nuestra vida.

Cultivemos la semilla de la Palabra en lo profundo del corazón

1. ¿Qué grano de trigo temo arriesgar? ¿Qué pasos importantes en la vida –que suponen renuncias importantes- tengo que dar?

2. ¿Qué dicen las canciones de moda y la iconografía de los medio de comunicación sobre el dónde está la realización de la persona? ¿Dónde está la verdadera realización de una persona según Jesús?

3. ¿Cuál es el “lugar” espiritual y social donde yo quiero estar sirviendo a Jesús?

Miércoles Agosto 11
Decimonoveno del tiempo ordinario

La comunidad como “buena pastora” de todos sus miembros
San Mateo 18, 15-20

“Si te escucha, habrás ganado a tu hermano”

Continuamos con nuestra lectura del evangelio según san Mateo. Ya estamos en el cuarto gran discurso de Jesús, que bien podría titularse: “Instrucción sobre la vida en comunidad”.

Al hacer la “Lectio” de estos textos, recordemos que lo que más le interesa a Jesús en sus instrucciones -según el evangelista Mateo- es inculcar principios de vida, de los cuales se desprende luego toda una serie de actitudes y comportamientos.  

En el texto de hoy, Mateo 18,15-20, Jesús nos dice cómo enfrentar situaciones difíciles en la vida comunitaria, particularmente cuando se sabe que un hermano “llega a pecar” llevando una vida fuera de los criterios de vida de un discípulo de Jesús.

1. El presupuesto: la comunidad se siente responsable de cada uno de los hermanos (18,12-14)

Tal como vemos en el pasaje inmediatamente anterior, en 18,12-14, la comunidad es “buena pastora” de cada uno de sus miembros.
En Mateo hay una pequeña diferencia con el evangelio de Lucas en este punto. En Lucas el buen pastor es Jesús que busca presurosamente a su oveja perdida (ver Lc 15,4-7). Mateo, por su parte, le da un enfoque comunitario a la parábola: toda la comunidad es responsable de cada uno de sus hermanos.  

La oveja perdida es denominada “pequeño”: “No es voluntad de vuestro Padre celestial que se pierda uno solo de estos pequeños” (18,14). Los “pequeños” son los frágiles –incluso moralmente- en la comunidad, que necesitan mayor atención y acompañamiento en sus procesos de maduración. 

Para Mateo, todos son responsables de todos y cada uno se como rostro de Padre celestial, responsable y amoroso con todos sus hijos.  

2. Cómo se hace la recuperación del hermano que cae en pecado (18,15-17)

Después de enunciar el principio general se pasa: ¿Qué hacer cuando nos enteramos que un hermano está en una vida de pecado?  

En el texto lo primero que se le recuerda a uno es que él es un “hermano” y como tal hay que seguir tratándolo, por eso la repetición de la frase “tu hermano” (18,15ª).  

Luego se describe el camino recomendado para que un pastor traiga de nuevo la oveja a su casa. No perdamos de vista que lo que se busca, ante todo, es su salvación: “Si te escucha, habrás ganado a tu hermano” (18,15b).  

Pero la experiencia muestra que hay casos difíciles que resisten a la conversión, se trata de aquellos que se hacen los sordos (notar la repetición del término “escuchar” a lo largo del texto). Se propone entonces el camino de la paciencia y de la firmeza comunitaria: 

(1) Interperlar: se le llama la atención a solas, de lo cual se espera siempre el mejor de los resultados; 

(2) Objetivizar: si la persona continúa tercamente en su comportamiento, entonces se invitan unos testigos para que quede claro de que no es mala intención contra la persona (una visión subjetiva de quien quiere ayudar) sino de algo objetivo; 

(3) Llamar la atención formalmente: ahora el asunto llega al máximo nivel de corrección que es la comunidad entera (quizás representada en sus líderes).  

Ahora bien, si todo el proceso fracasa no queda más remedio que darle el trato propio de una persona que aún no se ha convertido -como los gentiles y publicanos-, esto es: mandarlo a hacer todo el camino cristiano desde el principio.

3. La prudencia en las decisiones de la comunidad con relación a las personas (18,18)

El v.18 deja entender que con una persona que intencionalmente persiste en su situación de pecado se puede llegar a la más dolorosa y drástica de las decisiones: la excomunión, es decir, dejará de ser considerado “hermano” en la comunidad.  

Pero llama la atención que ahora Jesús pone su atención en las personas encargadas de tomar esta decisión: 

(1) Según este pasaje se trata de la comunidad entera la que tiene la potestad de “atar y desatar”; 

(2) Se les recuerda cualquier decisión que tomen es seria (lo que hagan en la tierra quedará hecho en el cielo), de ahí que no se deban tomar decisiones aceleradamente sino siempre con cautela.

4. La comunión en la oración como expresión de la solidaridad en todos los aspectos de la vida (18,19-20)

Es la presencia de Cristo en medio de su Iglesia la que le da valor y peso a sus decisiones. 

Esto es lo que ahora se profundiza: cuando la comunidad está bien unida y compacta en una misma fe, sucede en ella lo que el Antiguo Testamento llama la “Shekináh”, es decir, ella es espacio habitado por la gloria del Señor, que para nuestro caso es el Señor Resucitado.  La unidad de la comunidad expresa la comunión perfecta con Jesús viviente en medio de ella.  

Llama la atención que en una comunidad así, es tal la solidaridad entre los hermanos, que todos son capaces pedir lo mismo (“se ponen de acuerdo para pedir algo”, 18,19), renunciando a sus intereses personales, los cuales normalmente aflorarían a la hora de hacer peticiones.  

En una comunidad que llega a este nivel profundo de solidaridad, teniendo un mismo “sentir” profundo, pueden resonar con fuerza las palabras de Jesús: “allí estoy yo en medio de ellos” (18,20).  ¡Esta sí que es una verdadera comunidad!

Cultivemos la semilla de la Palabra en lo profundo del corazón

1. ¿Soy consciente de las graves consecuencias de un mal manejo de la disciplina en una comunidad?

2. ¿Qué comportamientos de dominancia o prepotencia de mi parte han fragmentado la unidad de mi familia y de mi comunidad?

3, ¿Qué pasos y recursos pedagógicos ha de asumir una comunidad para que evidencie en ella la vida misma del Resucitado?

Jueves Agosto 12
Decimonovena semana del tiempo ordinario

Una Escuela de Padres sobre el Perdón

San Mateo 18, 21-19,1

“Perdonar de corazón a su hermano”

Hagamos hoy una Escuela de Padres –relectura desde la perspectiva familiar- a partir del evangelio del día.

Para ilustrar la enseñanza sobre el perdón  “setenta veces siete” al hermano que nos ofende, Jesús contó la parábola del siervo que no tuvo compasión con su compañero. Esta parábola habla de la relación Patrón-empleado y también compañeros de trabajo. Hoy podríamos leerla cambiando los personajes por el esposo y la esposa.

Recreemos el momento central de la parábola  

Una persona le dice a otra: “¡Paga lo que debes!” (18,28ª). 

Un denario corresponde a la paga de un día que recibe un trabajador.  Por eso puede suceder que tener que pagar cien denarios parezca una cifra bastante alta, al menos para quien recibe un salario mínimo: se trata de ¡cien días de trabajo!

Ahora bien, aquél que está esperando que le paguen ese dinero, porque lo está necesitando, no puede menos que irritarse si el deudor se niega a darle de vuelta lo que fue generosamente dado en préstamo. Como sucede con el siervo de la parábola, cuando uno nota que el otro se está haciendo el loco, dan ganas de estrangularlo.  Hay momentos en los que la paciencia se acaba, en los que parece que ya no vale la pena seguir esperando y entonces ponemos en nuestros labios las palabras que oyen en la parábola: “Es hora de que me pagues lo que me debes”.

Un caso familiar

Una señora le decía bastante irritada a su marido: “¡Ya van veinte años que llevo esperando que cambies!”. Luego, con profundo dolor, le agrega: “Por lo que veo, no te interesas verdaderamente por mí, no tienes iniciativas, nunca tienes tiempo para los de tu propia casa, es más importante tu trabajo, tus amigos o quien sabe qué más tendrás por la calle”.

Puede suceder que una señora esposa que ya ha llegado a este extremo, se sienta tan herida que el marido que tiempo atrás amaba con tanta intensidad se le comience a salir del corazón. El amor comienza a cambiarse en rabia y en resentimiento. Es posible que el corazón de esta esposa de repente se vaya volviendo duro y piense incluso en ponerle fin a esta situación -¡Oh triste situación!- con la ruptura de su matrimonio. 

Precisamente esto es lo que hace uno de los siervos de la parábola cuando toma la decisión de mandar a la cárcel a su viejo amigo que le debía los cien denarios.  Aquellos cien denarios se volvieron una deuda insolvente. Como en el caso de aquella pareja, llega el momento de la ofuscación en que no se ven caminos de solución al problema, entonces se toman actitudes arrogantes y pasa al paso al plano jurídico, dejando de lado la misericordia. Como quien dice: “¡Tú me debes, me pagas y punto!”.

Y puede suceder que si en ese momento la contraparte intenta recapacitar, se le de la espalda, sea porque lo que quiere hacer todavía es muy poco o porque llegó demasiado tarde (“Ya para qué, si cuando te necesité no apareciste”) o simplemente porque ya perdió toda credibilidad.

Pero un cónyuge sin misericordia, que no es capaz de inclinarse ante la debilidad de su pareja, tampoco será capaz de captar –yendo más allá de la herida del propio resentimiento- sus buenas intenciones de su pareja, sino que se instalará en el punto de que “tiene derecho”. 

¿Por qué perdonar?

En el caso de los siervos de la parábola valdría la pena preguntarse: ¿Por qué aquél siervo afectado tendría que sentir por dentro una gran compasión hacia su compañero?  La razón es: porque él es conciente de que ha sido perdonado por el único Señor (ver 18,27).  Ninguno de nosotros es perfecto, todos tenemos nuestras debilidades, y con relación a nuestro lado flaco, muy probablemente más de una vez otros han tenido misericordia con nosotros.

Según la parábola, aquel siervo que exigió sus derechos al otro siervo, había recibido de mano de su patrón el perdón de una deuda que era casi un millón de veces más alta (diez mil talentos) con relación a aquello que su compañero le debía.  Mientras uno debía cien denarios, el cobrador por su parte debía diez mil talentos.  Cien denarios contra diez mil talentos es una desproporción enorme. 

No es necesario que el cónyuge que ya agotó la paciencia con su pareja haya cometido algún delito monstruoso, puede ser incluso que nunca le haya sido infiel a su pareja, pero esta persona sabe muy bien cuántas ingratitudes, cuántas malas contestaciones e imprudencias, cuántos pecados pequeños o grandes también ella ha cometido. Esta persona sabe que cada vez ha sido perdonada.  A lo mejor alguna vez ha podido decir en el Templo: “Mi Señor me acoge, me asume como soy, no me echa nada en cara nada, me abraza con su ternura”, y así ha llorado por sus pecados y ha vivido la grata emoción del sentir el perdón.

¿No habrá que poner en práctica la oración: “Perdónanos nuestras deudas como también nosotros hemos perdonado a nuestros deudores” (6,12)?

En la parábola que estamos releyendo hoy, esta enseñanza es mucho más incisiva. El Señor dice: “¿No debías tú también tener misericordia con tu compañero del mismo modo que yo tuve misericordia contigo?” (18,33).   Pues esta misma frase se puede pronunciar en el matrimonio: “¿No debías tú también tener misericordia con tu pareja?”.   

En fin…

Perdonar es lo más específico del matrimonio como también de toda relación. Uno  puede pedir la gracia de perdonar porque el nuestro misericordioso Dios ya nos puso en el corazón esta capacidad desmedida cuando perdonó nuestros pecados.  Este es el verdadero “perdón de corazón” de que haba la parábola en la última línea.


Cultivemos la semilla de la Palabra en lo profundo del corazón

1. ¿He pasado o estoy pasando por alguna situación difícil con mi pareja o con algún otro miembro de mi familia? ¿Cómo podría releerla a partir de la parábola de hoy?

2. ¿Han sucedido experiencias similares en mi vida comunitaria cristiana?

3. ¿Por qué debo perdonar? ¿De dónde proviene la “gracia” para hacerlo?

"Dios no ha de forzar nuestra voluntad; toma lo que le damos; mas no se da a sí del todo hasta que nos damos del todo" 

(Santa Teresa de Jesús)
Viernes Agosto 13
Decimonovena semana del tiempo ordinario

La fidelidad según el Reino: Radicalidad en el amor
San Mateo 19, 3-12

“Pero al principio no fue así”

Una vez que Jesús enseñó cuáles son las actitudes que deben caracterizar la vida comunitaria (ver los evangelios de ayer y anteayer), continúa su camino hacia Jerusalén, donde lo aguarda su muerte y resurrección. Como lo notaremos en los capítulos 19 a 23, que vamos a leer en los próximos días, Mateo sigue exponiendo en sus narraciones la centralidad, la novedad y las consecuencias del Reino que Jesús proclama.

Inmediatamente después de que Jesús ha sentado las bases de la vida comunitaria, aborda el mundo complejo de las relaciones, dándole un énfasis especial a la vida familiar vista desde los diversos estados y etapas de la vida: el matrimonio y el celibato; la pareja, el niño, joven, el clan (sugerimos leer todo el capítulo 19 de corrido, como una primera aproximación).

La primera esfera de relaciones que aparece releída desde la óptica del Reino es la vida de la pareja y el celibato. Es el texto de hoy, el cual se desarrolla al interior de una controversia suscitada por los fariseos y que parte de la pregunta: “¿Puede uno repudiar a su mujer por un motivo cualquiera?” (19,3).

La respuesta de Jesús es tajante: es un no. Esta negativa se nota claramente en la exposición que hace inmediatamente.
Jesús pasa por encima de las excepciones de la casuística inspirada en las leyes mosaicas y remite al proyecto original del Padre: “Dejará el hombre a su padre y a su madre y se unirá a su mujer, y los dos se harán una sola carne” (19,5 citando Génesis 2,24).  
Es la sintonía con el acto creador de Dios lo que permite funda una sólida relación de pareja y para vivir esto es preciso un acto de conversión que deja de lado el “corazón duro” (19,8). Aunque Jesús deja abierta una posibilidad (la llamada “porneia”, que se traduce habitualmente como “fornicación”, mencionada en el v.9) queda claro que el problema está en el corazón humano y que en él hay que trabajar, o mejor, acoger la acción del Reino.

Las citas de Génesis 1,27 y 2,24 sobre las cuales Jesús quiere que se centre la atención, apuntan a una relación basada en el amor. Sobre este amor maduro que sabe dar un paso adelante en la relación familiar anterior (“dejar padre y madre”), se fundamenta la unidad auténtica que tiene fuerza de indisolubilidad. En esta unidad la diversidad de la pareja se hace también igualitariedad, respeto que dignifica al otro, compromiso de uno con el otro, siempre bajo el Señorío de Dios. Cuando esto sucede se fortalece la mutua fidelidad.

Al final de texto escuchamos un suspiro de desaliento por parte de los discípulos: “Si tal es la condición del hombre respecto de su mujer, no trae cuenta casarse” (19,10). Con su enseñanza Jesús rompió los moldes culturales que ponían en desventaja a la mujer frente a su marido, por eso ahora los discípulos parecen protestarle por su radicalidad. Pero así es: el evangelio también pide conversión de los esquemas culturales.

Jesús le responde recordándoles que lo fundamental es la castidad en cualquier estado de vida (ver 19,11-12).  El Señor plantea también el celibato como una la opción. Con la imagen de los eunucos “que se hicieron tales por el Reino de los cielos” (19,12), se invita a vivir una consagración que conlleva un estilo de vida que es anticipo del Reino definitivo, no como aislamiento sino –todo lo contrario- como radicalidad en el amor.
“Quien pueda entender que entienda” (19,12). La última frase de Jesús recuerda que es necesario escuchar. Jesús está ofreciendo un don gratuito al que se responde libremente por amor. Un amor que se vuelve compromiso y fidelidad, como espejo de las relaciones de Jesús con los suyos.
Cultivemos la semilla de la Palabra en lo profundo del corazón

1. ¿Cuál es mi criterio cristiano frente a todos los atentados a la unidad de la familia que vemos hoy en nuestra sociedad?

2. ¿Capto el Reino como vida de amor, un amor posible en cuanto obra creadora de Dios? ¿Cómo lo vivo concretamente?

3. ¿Cómo expreso cotidianamente que vivo la exigencia de fidelidad en las diversas formas de la comunión conyugal y fraterna?

Sábado Agosto 14
Decimonovena semana del tiempo ordinario

Desde la óptica de los niños

San Mateo 19, 13-15

De la vida de pareja, el mundo de los adultos, pasamos a la visión del Reino desde la óptica de los niños.  Sorprende la exquisita sencillez y la profundidad de nuestro texto de hoy. Mateo sigue mostrando la centralidad del Reino en la praxis de Jesús y por lo tanto en la vida de sus discípulos.

En torno a la figura del niño hoy el evangelio nos presenta dos actitudes opuestas:

· Los discípulos “les reñían” (19,13).

· Jesús los acogía, “les imponía las manos” (19,15).

Frente al comportamiento tosco de resistencia de los discípulos quienes –claramente fuera de la nueva óptica del Reino-  siguen viendo a los niños como aquellos inquietos que con frecuencia están neceando o siendo impertinentes (además, la sociedad antigua los veía como insignificantes e irrelevantes en la vida social), Jesús les concede el gesto de bendición que suplican sus padres.  

“Para que les impusiera las manos y orase… Después de imponerles las manos, se fue de allí” (19,13.15). A Jesús se le pide que haga, y efectivamente lo hace, un gesto de oración que encierra actitudes de receptividad, respeto, aceptación, protección y comunión con los pequeños. 
Este comportamiento del Maestro inaugura el compromiso que caracterizará a su Iglesia con los indefensos, los vulnerables y todos aquellos que están por vivir todas las etapas de su desarrollo bajo la protección y apoyo de los mayores.

La enseñanza de Jesús se desarrolla en las dos frases que están en el corazón del texto:
(1) “Dejad que los niños vengan a mí, no se lo impidáis” (19,14ª).  
Jesús corrige el mal comportamiento –discriminatorio- de sus discípulos. Al mismo tiempo les pide que se ocupen de aproximar a los niños a él. El Maestro ha venido a incluir y a superar toda exclusión.

(2) “De los que son como éstos es el Reino de los Cielos” (19,14b). 
Jesús les da un buen argumento que explica el por qué de su novedoso comportamiento: el niño es modelo de quien está preparado para acoger las bendiciones del Reino de los Cielos. 
Las actitudes propias de la tierna edad, en la que se necesita todo tipo de ayuda, en la que no hay méritos de los cuales enorgullecerse, en la que se depende de otro, constituyen el estado ideal de un discípulo, ya que se dispone de la máxima apertura para acoger la acción novedosa del Reino –que hace desarrollar la vida en la dirección del proyecto para que la fue creada-  de manera total y como un don.

Cultivemos la semilla de la Palabra en lo profundo del corazón

1. ¿En mi experiencia cristiana, qué rasgos tengo de una espiritualidad de pobreza, pequeñez y necesidad absoluta de Dios?

2. ¿Hay en mí actitudes de soberbia, orgullo, autosuficiencia?

3. ¿Por qué los niños son sujetos preferenciales de la misericordia de Dios? ¿Cuál es la tarea de toda familia y de toda comunidad cristiana?

“Pienso que los niños matados en el seno materno interceden continuamente en el cielo por sus madres” 

(Marta Robin)

P. Fidel Oñoro, cjm

Centro Bíblico del CELAM

